
 
ESQUEMA FORMACIÓN TPC 

 
 
 
 
 
 

 FORMACIÓN SEGÚN EL IV CONVENIO 
GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN  

(2007-2011)   -  TPC  -  

  

  Tipo Horas 
 PRIMER CICLO DE FORMACIÓN   
 Aula Permanente: Formación inicial (necesaria para TPC) P 8 
    
 SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN   
* SEGÚN EL PUESTO   
 Personal Directivo de Empresa P / SP(a) / D 10 
 Responsable de Obra y Técnicos de Ejecución P 20 
 Mandos Intermedios P 20 
 Administrativos de Obra P / SP(a) 20 
 Delegados de Prevención P 70 
 Nivel Básico en Prev. de Riesgos Lab. P / SP(b) 60 
    
* SEGÚN OFICIOS   
 Albañilería P 20 
 Demolición/Rehabilitación P 20 
 Encofrados P 20 
 Ferrallado P 20 
 Revestimiento Yeso P 20 
 Electricidad P 20 
 Fontanería P 20 
 Cantería P 20 
 Pintura P 20 
 Solados/Alicatados P 20 
 Operadores Aparatos Elevadores P 20 
 Operadores Equipos Manuales P 20 
 Operadores Vehíc./Maquin. Movim. Tierras P 20 
P = Presencial 
SP(a) = Semipresencial (al menos el 25% de las horas serán  presenciales) 
SP(b) = Semipresencial (al menos 20 horas serán presenciales) 
D = A distancia 

  

 
 
 
Si algún trabajador necesita realizar más de una formación por Oficios, dicho 

segundo oficio a realizar (y posteriores), tendrán una duración de 6 horas. 
 
El trabajador que realice el Nivel básico de PRL tendrá convalidada la formación de 

“Aula Permanente”, así como la parte común (14horas) de la formación por Oficios, con lo 
que si posteriormente necesita realizar alguna formación según Oficios, cada uno serán 6 
horas de formación. 

 



 
ESQUEMA FORMACIÓN TPM 

 
 
 
 
 
 

 FORMACIÓN SEGÚN EL IV CONVENIO 
GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN  

(2007-2011)   -  TPM  - 

  

  Tipo Horas 
 PRIMER CICLO DE FORMACIÓN   
 Aula Permanente: Formación inicial (necesaria para TPC) P 8 
    
 SEGUNDO CICLO DE FORMACIÓN   
* SEGÚN EL PUESTO   
 Personal Directivo de Empresa P / SP(a) / D 10 
 Responsable de Obra y Técnicos de Ejecución P 20 
 Mandos Intermedios P 20 
 Administrativos de Obra P / SP(a) 20 
 Delegados de Prevención P 50 
 Nivel Básico en Prev. de Riesgos Lab. P / SP(b) 50 
    
* SEGÚN OFICIOS   
 Ferrallado P 20 
 Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de 

alta y baja tensión 
P 20 

 Fontanería/Instaladores climatización P 20 
 Instalación Ascensores P 20 
 Operadores Aparatos Elevadores P 20 
 Operadores Equipos Manuales P 20 
 Instaladores, reparadores, montajes de estructura metálica, 

cerrajería y carpintería metálica 
P 20 

P = Presencial 
SP(a) = Semipresencial (al menos el 25% de las horas serán  presenciales) 
SP(b) = Semipresencial (al menos 20 horas serán presenciales) 
D = A distancia 

  

 
 
 
 
 
 
 
Si algún trabajador necesita realizar más de una formación por Oficios, dicho 

segundo oficio a realizar (y posteriores), tendrán una duración de 6 horas. 
 
El trabajador que realice el Nivel básico de PRL tendrá convalidada la formación de 

“Aula Permanente”, así como la parte común (14horas) de la formación por Oficios, con lo 
que si posteriormente necesita realizar alguna formación según Oficios, cada uno serán 6 
horas de formación. 

 


